
Sgb 
auditor Susana Gandia Blasco 

Inscrito en el R.O.A.C. 20.567 

GSR ASSOCIATS, Coop. V. 

C/ Valencia, Nº11 

46815 La Llosa de Ranes (Valencia) ESPAÑA 

Tel. 96 227 01 82 Móvl. 665 97 34 61 

E-mail.: gsr.associats@gmail.com 

SUSANA GANDIA BLASCO 

C/Violinista Matas nº 8 

susana@susanagandia.es 

46870 Ontinyent ( Vcia) 

Tef: 637056586 

 

 

 

 

 

Informe de Revisión de Cuenta Justificativa de Subvenciones 

 

A la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas 

 

En relación con el expediente PMAC/2022/1/46, en el marco de la convocatoria de los acuerdos de 

acción concertada en materia de servicios sociales en el sector de atención a personas mayores 

dependientes para el periodo 2022-2026. Ejercicio 2024. 

DATOS DEL EXPEDIENTE 
 

NÚMERO DE EXPEDIENTE PMAC/2022/1/46 

RAZÓN SOCIAL FUNDACION DE LA CV RESIDENCIA LA MILAGROSA 

CIF/NIF/ G-96.202.569 

IMPORTE AYUDA ANUALIDAD 
2024 1.511.133,27 euros 

 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN EN EL ROAC 

Susana Gandia Blasco 

DNI: 52.718.599-T 

Nº ROAC 20.567 

 

1. A los fines previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y lo 

previsto en la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de 

actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas 

justificativasde subvenciones, en el ámbito del sector público estatal, hemos sido designados 

por FUNDACION DE LA CV RESIDENCIA LA MILAGROSA para revisar la memoria de 

actuaciones y memoria económica de los ingresos percibidos correspondientes al ejercicio 

2023 otorgados mediante Resolución de 27 de octubre de 2022, de la Vicepresidencia y 

Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se resuelve la de concesión de 

conciertos y subsiguientes acuerdos de acción concertada en materia de servicios sociales 

en el sector de atención a personas mayores dependientes para el periodo comprendido 

entre el segundo semestre de 2022 y el primero del 2026, a FUNDACION DE LA CV RESIDENCIA LA 

MILAGROSA por un importe plurianual máximo de 5.876.654,76 euros (Anualidad 2023 por 

importe de 1.511.133,27 euros). 
 

2. Una copia de la memoria de actuaciones y memoria económica ( cuenta de justificación) 

correspondientes al ejercicio 2024 con detalle de los gastos realizados y efectivamente 

pagados con motivo del concierto y acuerdo de acción concertada, sellada por mí a efectos 

de identificación, se acompaña como anexo al presente informe. La preparación y 

presentación de las memorias es responsabilidad de FUNDACION DE LA CV RESIDENCIA LA 

MILAGROSA concretándose nuestra responsabilidad a la realización del trabajo que se 

menciona en el párrafo 3 de este informe. 

 

3. Nuestro trabajo se ha realizado siguiendo lo dispuesto en la Orden EHA /1434/2007 de 17 de 

mayo por el cual se aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la 

realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones en el ámbito 

del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del reglamento de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, general de subvenciones, y ha consistido en las comprobaciones que de 

forma resumida se comentan a continuación: 
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a) Comprobación de que la Cuenta Justificativa de la subvención ha sido suscrita por 

una persona con poderes suficientes para ello. 

 

b) Verificación de la Memoria de Actuación, y estar alerta de la posible falta de 

concordancia entre la información contenida en la Memoria y los documentos que 

se aportan en la cuenta justificativa económica. 

 

c) Verificación de que la información contenida en la Memoria Económica en concepto 

de costes de la actividad subvencionada que están relacionados con el concierto 

social y está soportada por una relación clasificada de los gastos e inversiones del 

servicio social a prestar, con identificación del acreedor y del documento justificativo 

correspondiente (facturas), su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

 

d) Verificación de que el FUNDACION DE LA CV RESIDENCIA LA MILAGROSA dispone de 

documentos originales acreditativos de los gastos justificados incluidos en la relación 

citada en el párrafo c) anterior y de su pago, así como que dichos documentos han 

sido reflejados en los registros contables. 

 

e) Acreditación de haber seguido, en la contratación de las actuaciones del convenio 

de colaboración, el procedimiento establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de contrataciones del Sector Publico, y la restante normativa aplicable en la materia, 

así como la comprobación que el Órgano competente ha aprobados dichas 

actuaciones ejecutadas y el presupuesto de éstas. 

 

f) Obtención de la entidad de la correspondiente declaración relativa a la financiación 

de la actividad desarrollada, en la que no se han concedido otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos para su financiación, procedentes de cualesquiera 

Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 

organismos internacionales. 

 

g) Comprobación de que los gastos incluidos en la relación son considerados gastos 

susceptibles de recibir la ayuda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la 

Ley general de subvenciones y las cláusulas del convenio de colaboración firmado. 

Comprobación de que los gastos presentados se han clasificado de acuerdo con el 

contenido de las bases reguladoras que se recogen en el convenio, y que se produce 

la coherencia necesaria entre los gastos que se justifiquen y la naturaleza de la 

actuación que se subvenciona. 

h) Verificación de que la FUNDACION DE LA CV RESIDENCIA LA MILAGROSA cumple con 

las obligaciones descritas en el convenio de colaboración firmado para la presente 

actuación. 

 

i) Obtención de una carta de manifestaciones de la entidad, firmada por la persona 

que suscribió la cuenta justificativa, en la que se especificará que se han informado al 

auditor de todas las circunstancias que puedan afectar a la percepción, aplicación 

y justificación correcta de la subvención. También se incluirán las manifestaciones que 

sean relevantes y que sirvan de la evidencia adicional para el auditor sobre los 

procedimientos aplicados. 
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4º. Dado que este trabajo, por su naturaleza, no tiene la naturaleza de auditoría de cuentas ni se 

encuentra sometido a la Ley 19/1988, de Auditoría de Cuentas, no expreso una opinión de auditoría 

en los términos previstos en la citada normativa. 

 

5º. El beneficiario ha puesto a mi disposición cuanta información le ha sido requerida para realización 

de mi trabajo con el alcance establecido en el párrafo anterior. 

 

6º. Como resultado del trabajo profesional realizado, le informo respecto del expediente 

PMAC/2022/1/46: 

 

I. No se han puesto de manifiesto hechos o circunstancias que pudieran suponer 

incumplimientos de las condiciones establecidas en la normativa de obligado 

cumplimiento comprobada según la relación anterior para la percepción de la 

subvención objeto de este informe. 

 

II. Que el importe de los ingresos percibidos, quedan justificados por el importe de gastos 

subvencionables, el justificado y el importe justificado verificado por el auditor son los 

siguientes: 

AÑO 2024 
EJECUTADO 

2024 
VALIDADO 

POR AUDITOR 

1. GASTOS DE PERSONAL SEGÚN RATIO DE LA ACCIÓN CONCERTADA   

(1) Prorrateo el 
coste al numero de 

plazas concedido 

1.1. Retribución bruta por sueldos y salarios del personal 1.022.363,24  935.722,29  

1.2. Cotizaciones a Seguridad Social a cargo de la entidad 283.148,40  259.152,77  

TOTAL GASTOS DE PERSONAL (1) 1.305.511,64 1.194.875,06 

      

2. GASTOS CORRIENTES     

2.1. Suministros 52.857,33  48.377,90  

     - Agua 0,00  0,00  

     - Electricidad 24.340,36  22.277,62  

     - Gas 23.230,51  21.261,82  

     - Otros (especificar) 5.286,46  4.838,45  

2.2. Productos de alimentación 112.606,72  103.063,78  

2.3. Productos de limpieza y productos de higiene personal 17.086,85  15.638,81  

2.4. Comunicación (teléfono,correos,mensajeria,wifi…) 3.763,87  3.444,90  

2.5. Compra de enseres y utensilios 8.583,91  7.856,46  

2.6. Farmacia y tratamientos médicos prescritos por el SPVS 0,00  0,00  

2.7. Aportación económica con finalidad educativa en Ctros. Atención menores 0,00  0,00  

2.8. Ocio/actividades extraescolares/excursiones por el propio ctro. 1.209,69  1.107,17  

2.9. Ropa y calzado de personas usuarias que carezcan de ingresos propios 547,91  501,48  

TOTAL GASTOS CORRIENTES (2) 196.656,28  179.990,49  

      

3. GASTOS GENERALES     

3.1. Gastos Generales 39.481,60  36.135,70  

3.1.1. Mantenimiento, reparación y conservación del ctro. (reparaciones 
simples/pequeñas) 24.279,34  22.221,77  

3.1.2. Alquiler del centro donde se desarrolla el servicio concertado. 0,00  0,00  

3.1.3. Cuotas Comunidad de Propietarios 0,00  0,00  

3.1.4 Mantenimiento y reparación de mobiliario, equipos informáticos y 
reprografía 3.777,53  3.457,40  

3.1.5. Mantenimientos de extintores 72,60  66,45  
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3.1.6. Mantenimiento seguridad y alarmas 0,00  0,00  

3.1.7. Mantenimiento calefacción 3.464,09  3.170,52  

3.1.8. Mantenimiento ascensores 7.407,76  6.779,98  

3.1.9. Mantenimiento trattamienros APPCC (desinfección, plagas,legionela) 480,28  439,58  

3.2. Amortizaciones 109.953,74  100.635,63  

3.2.1. Amortizaciones del inmovilizado material: Amortización valor 
construcción 109.796,44  100.491,66  

3.2.1. Amortizaciones del resto del inmovilizado material 157,30  143,97  

3.3. De gestión y financieros 51.754,48  47.368,51  

3.3.1. Intereses y gastos notaria u otros gastos financieros con el IVF 34.082,69  31.194,33  

3.3.2. Transporte-desplazamiento personas usuarias y personal para gestión 
documentación 189,45  173,39  

3.3.3. Servicio de asesoria y gestoría 17.482,34  16.000,79  

3.3.4. Costes salariales figura gerencia u otras figuras de coordinación o 
gestión 0,00  0,00  

3.4. Personal propio atención directa fuera del ratio de las categorías 
anexos II a V 4.161,88  3.809,18  

3.5. Servicios subcontratados con terceros y personal propio atención 
indirecta 0,00  0,00  

3.5.1. Servicio de cocina o catering 0,00  0,00  

3.5.2. Servicio de transporte personas usuarias siempre que hayan sido objeto 
del concierto 0,00  0,00  

3.5.3. Servicio de limpieza y/o lavandería 0,00  0,00  

3.5.4. Prestación de servicios profesionales 0,00  0,00  

3.6. Otros gastos financiables 22.838,34  20.902,89  

3.6.1. Gastos contrato servicio prevención riesgos laborales obligatorio 4.203,88  3.847,62  

3.6.2. Especificar tributos: 3.213,35  2.941,03  

     Tasas: ITV 2.854,96  2.613,01  

     Impuestos: IBI, Circulación 358,39  328,02  

3.6.3. Servicios ISTEC (Infraestucturas y Servicios de Telecomunicaciones y 
Certificación SA) 0,00  0,00  

3.6.4. Honorarios de la Auditoria Externa 0,00  0,00  

3.6.5. Certificado de calidad 0,00  0,00  

3.6.6. Cartelería en el exterior del centro concertado 0,00  0,00  

3.6.7. Primas por pólizas de seguros obligatorios de la acción concertada 15.421,11  14.114,24  

     Seguro de responsabilidad civil 3.599,43  3.294,39  

     Seguro colectivo accidentes 11.821,68  10.819,84  

   

TOTAL GASTOS GENERALES (3) 228.190,04 208.851,90 

   

TOTAL GASTOS (1+2+3) (A) 1.730.357,96 1.583.717,45 

   
TOTAL INGRESOS                                Importe concedido s/resolución 

de concesión 1.511.133,27 1.511.133,27 

                                                               Ingreso efectivamente 
percibidos (B) 1.511.133,27 1.511.133,27 

   

CUENTA RESULTADOS (B-A): SALDO ANUAL -219.224,69 -72.584,18 

 

 

7º. El presente informe se emite únicamente para la finalidad establecida en el primer apartado del 

mismo y para su información y no puede ser usado para ningún otro fin o ser distribuido a terceros, 

distintos a la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas y todos los organismos españoles y europeos que 

tengan atribuidas las competencias de control financiero sobre dicha partida presupuestaria, sin 

mi consentimiento escrito previo. 

 

8º. No asumo responsabilidad alguna frente a terceros distintos de los destinatarios de este informe. 
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Fdo. Susana Gandia Blasco 

-Auditor de Cuentas, 

Inscrito en el R.O.AC. nº 20.567- 

 

 

En Ontinyent, a 29 de marzo del 2025 
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